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Ciudad de México, a diecisis de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra Yasmín 
Esquivel Mossa y al Mini .tro Juan Luis González Alcántara Carrancá, integrantes de la 
Comisión de Receso de I Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspo1iente al 
primer período de dos W\dicinuve, cn-la co0ia6ertificada de las cnstanAas  necesarias 
que integran el expedient&principal de la controversia constitucional indica . mal r/ib\o Conste. 

Ciudad de México, a dieciséis de julio de dos mil diecin 

Conforme a lo ord 
presente incidente de 
necesarias que integra 
•citada al rubro. 

nado en el acuerdo admisorio de esta fech., se forma el 
suspensión con copias certificada( 	las constancias 
el expediente principal de la contrJ) ¡a constitucional 

A efecto de proveeri  sobre la medida cautelar solic 
de Estadística y Geografía, es menester tener presente Isiguiente: 

En lo que interesa 
18 5  de la Ley Reglam 
Constitución Política de 
suspensión: 

estacar, del contenido 	; artículos 141,  152,  16 ,  17 y 
ntaria de las Fraccione 	y II del Artículo 105 de la 

los Estados Unidos Mexicanos, es posible advertir que la 

 

  

1. Procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser decretada hasta antes 
de que se dictel sentencia dqffiva; 

2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 
suspendidos en sus eftos o consecuencias; 

1  Artículo 14 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Trtndose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a 
petición de parte, podrá conceder la. rnsión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concetier. .n base en los elementos que sean proporcionados por las partes o recabados 
por el ministro instructor en términos de artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas 
generales. 
2  Artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la 
seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una Zroporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 

Artículo 16 de la Ley Reglamertaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en 
cualquier tiempo hasta antes de qye se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17 de la Ley Reglameifitaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Hata en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido conc1edida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso 
de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno los hechos 
supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá 
señalar con precisión los alcances  efectos de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, 
el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea 
efectiva. 

por el Instituto Nacional 
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3. No podrá otorgarse respecto de normas generales, 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economa 
nacionales, las instituciones fundamentales del oren jurídico mexicanoo 
pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a lQs 
beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

S. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hcho superveniente qUe 
lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia conStitucional. 

En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentado por la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesi§ CLIO contenido es el 
siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA (.-ONSTITUCION L. NATURALEZA Y 
CARACTERÍSTICAS. La suspensión en controversias corstitucionales, aunque 
con características muy particulares, participa de la natura/eza de las medidas 
cautelares, entendidas éstas como instrumentos pro visina/es que, permiten 
conservar la materia del litigio, así como para evitar un gro ve e irreparable daño 
a las partes o a la sociedad, con motivo de la tramitacióh de un juicio. Así,la 
suspensión en controversias constitucionales, en primer lugar, tiene como objeto 
primordial preservar la materia del juicio, asegurando! provisionalmente la 
situación jurídica, el derecho o el interés de que se trate, para que la sentencia 
que, en su caso, declare el derecho del actor pueda $r ejecutada eficaz e 
íntegramente, y en segundo lugar, tiende a prevenir un dño trascendente que 
pudiera ocasionarse a las partes, en tanto se resuelve el juicio principal. Por lo 
que se refiere a sus características especiales, de los artíulos 14, 15, 16, 17 y 
18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dl Artículo 105 de la 
Constitución Federal se desprenden las siguientes: a) procede de oficio o a 
petición de parte y podrá ser decretada hasta antes de q  se dicte sentencia 
definitiva; b) no podrá otorgarse en los casos en que la cntroversia se hubiera 
planteado respecto de normas generales; c no podrá concederse cuando se 
Pongan en peligro la seguridad o economía nacionaes, las instituciones 
fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afeczarse gravemente a la 
sociedad en una proporción mayor a los beneficios que co, ella pudiera obtener 
el solicitante; d) el auto de suspensión podrá ser modifica(/o o revocado cuando 
ocurra un hecho superveniente que lo fundamente; y e) 
deberán tenerse en cuenta las circunstancias y cara cteríst 
controversia constitucional. Por tanto, salvo los casos exp 
por el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de la materia p 
la suspensión en una controversia constitucional, ésta 
cuando así proceda, pues de otra forma, dicha medi 
nugatoria, lo que desnaturalizaría por completo la sus pen. 
control constitucional, privándola de eficacia. "d 

ara su otorgamiento 
cas particulares de la 
esamente prohibidos 
ra el otorgamiento de 
deberá concederse 

la cautelar se haría 
ión en este medio de 

6 Tesis L12005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la F 
junio de dos mil cinco, página seiscientos cuarenta y nueve, registro 178,123. 
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Además, 	la 	suspensión 	en 	controversias 
• constitucionales participa de la naturaleza de las medidas 

ca telares, por lo que tiene como fin preservar la materia del 
JUIC,jo, a efecto de asegurar provisionalmente el bien jurídico 
de Çiue  se trate para que la sentencia pueda ejecutarse eficaz 
e íitegramente, de modo que tiende a prevenir el daño 
tracendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la 

sociedad en tanto se reuelve el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento provisional 
cuyo propósito es impdir que se ejecuten los actos impugnados o que se 
produzcan o continúen realizando sus efectos mientras se dicta sentencia en el 
expediente principal, al efecto de preservar la materia del juicio y asegurar 
provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el interés de la parte actora, 
siempre que la naturale±a del acto lo permita y, en su caso, no se actualice alguna 
de la prohibiciones qu establece el artículo 15 de la ley reglamentaria de la 
materia. 

El criterio anterior quedó plasmado en la jurisprudencia nte: 

"SUSPENSIÓN EN ICONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA 
Y FINES. La sus$nsión en controversias constit -ales, aunque con 
características muy particulares, participa de la nat 	a de las medidas 
cautelares, por lo qu en primer lugar tiene como fin pre ervar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que 
la sentencia que, er su ca-  so, declare el dere' 4i 	la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e ntegramente y, en segund., iende a prevenir el daño 
trascendente que pu ¡era ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve eljuicio.principal, vm lando a las autáridades contra las 
que se concede a cumplirla, en aras de" 4/ger el bien jurídico de que se 
trate y sujetándolas a un régimen de respon abilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar que por lo que re 

I.Í
e cta a este régimen, la controversia 

constitucional se instituyó como u . e 'o de defensa entre poderes y órganos 
de poder, que tiené entre otros / :" el bienestar de la persona que se 
encuentra bajo el irbperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al 
régimen de respon.pabilida 	de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no os el inte,) dividual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de Iqs Fracciones / y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estadl. , 
	'os Mexicanos. ' 

Ahora bien, en su escrito de demanda, el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, impugnó lo siguiente: 

"El acuerdo de fecha Q3 de junio de 2019, dictado por la Secretaría de Acuerdos 
y Ponencia de Acc 
Monsalvo, adscrito a / 
de Transparencia, Ac 
Blanca Lilia Ibarra Ca( 
revisión RRA 59981201 

De este acuerdo se d 

Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo )(XVII, marzo 
de dos mil ocho, página un mil cuatrocientos setenta y dos, registro 170,007. 
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so a la Información, Licenciada Erika Daniela Montiel 
oficina de la Comisionada Ponente de/Instituto Nacional 

eso a la Información y Protección de Datos Personales, 
tena, por medio del cual se admite a trámite el recurso de 
9, notificado a este Instituto 11 de junio de 2019. 
emanda en específico: 
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La ilegal declaratoria de competencia que asume tener ei INAI al admitir y 
sustanciar el recurso de revisión RRA 5998/19, mis  q t e derivó de 
una respuesta brindada por este Instituto actor a una solicitud de 
información estadística y geográfica a través del Servicio Público de 
Información, el cual debe ser prestado en forma exclusiv por este Instituto, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 26, Apartado B, 
constitucional y  47, 98, 99, 100, 101 y  102 de la Ley del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica. 

La violación que crea el INAI al admitir y sustanciar el recurso de revisión 
RRA 5998/19, ya que invade la competencia y auton mía consagradas 
en el artículo 26, apartado 8, constitucional, al dar tr 'mite a un medio 
de defensa promovido en contra de una respuesta una solicitud de 
información estadística y geográfica." 

Por su parte, la medida cautelar cuya procedencia sanaliza se solicitó paifa 
el efecto siguiente: 

"(...) Bajo este contexto la suspensión se solicita para los iguientes efectos y 
consecuencias de los actos impugnados.- mpugnados: 

1. 1. Para el efecto de que las cosas se mantengan en el estado en que se encuentran, 
esto es para que el Instituto Nacional de Transparencia, Aceso a la Información 
y Protección de Datos personales (sic), sqpenda el procedimiento del recurso 
de revisión RRA 5998/19, hasta en tanto este alto TriIunal se pronuncie 
sobre el fondo de la presente Controversia constitucional. 

2. Con el objeto de conservar la materia objeto de la litis planteada  en la presente 
controversia constitucional, resulta indispensable solicita, que la suspensión 
que otorque la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sea extensiva a 
cualquier acto de aplicación futuro por virtud del c al el INAI asuma 
competencia para resolver recursos de revisión derivado  de la atención de 
requerimientos de Información  Estadística y Geográtic 4  
independientemente de la vía utilizada ¡ or sus • r. moventes para la 
presentación de los mismos., 

En efecto, el INEGI estima que es necesario que la Suprem. Corte de Justicia de 
la Nación, suspenda los procedimientos para resolver ualquier recurso de 
revisión recibido por el INAI respecto de respuestas brind;das por el INEGI a 
requerimientos de Información Estadística y Geográfica, ha-ta en tanto no haya 
sido resuelta la presente controversia constitucional y exis an en consecuencia 
condiciones de legalidad que hagan posible la atención y res .lución de los mismos 
en ejercicio de las competencias constitucionalmente reconocidas para el INEGI, 
ello con el objeto de salvaguardar la constitucionalidad y leg- lidad de los actos de 
autoridad que deben emitirse para resolver los referidos rec rsos de revisión. 
Se solicita se suspenda la substanciación del recurso de revisión RRA 5998/19, 
así como respecto de cualquier resolución futura de naturaleza similar que emita 
el INAI asumiendo competencia respecto de recursos de tvisión derivados de 
respuestas dadas por el INEGI a requerimientos de Infoación Estadística y 
Geográfica, en tanto se sustancia la presente controversia constitucional así como 
suspender los posibles efectos, sanciones y medidas de apremio que pudieran 
llegar a imponerse con motivo del incumplimiento de tales determinaciones, tales 
como: amonestaciones, multas y sanciones administrativas, con el objeto de 
preservar la materia del presente procedimiento y asegurar provisionalmente el 
bien jurídico tutelado, constituido por el ámbito de competencia exclusivo del 
INEGI, constitucional y legalmente reconocido, para la captación y publicación de 
información Estadística y Geográfica conforme a los razonamientos de hecho y de 
derecho aquí plasmados. 7.  
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Por el contrario, re 
varios factores, en prim 

\ relativa a información e 
\ lugar, de una activida 
evisión y, por últím 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 242/2019 
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De lo anterior se desprende que la medida cautelar se 

solicita, esencialmente, para que el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, suspenda el procedimiento del recurso de 

revsión RRA 5998/2019, así como de cualquier acto futuro 
mediante el cual el refer 

revisión derivados de k 

Nacional de Estadística 

do Instituto asuma competencia para resolver recursos de 

i. atención de requerimientos de información del Instituto 

y Geografía. 

  

Atento a lo solicitado, a las características particulares del caso y a la 
naturaleza de los actos impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo del asunto 
que será motivo de el studio de la "sentencia que 

1. 
 en su oportunidad se dicte, 

procede negar la medida cautelar, en los términos pretendidos por el 
accionante, esto es, para que el InstitutoNacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Proteccibn de Datos Personales, se abstenga de resolver los 
recursos de revisiónder vados dela atención de requerimientos de información del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía; dado que const,n actos futuros e 
inciertos, al no ser deterLminádos,  ni tener ceteza de que se 11-04 ' uevan de forma 
inmediata. 

En ese contexto, si 
solicita la suspensión no 
no es la primera ocasió 
Información y Protecció 
de los' recursos de revisi 
relacionadas con inform 
la razón. 

bien para el promovente losrespecto de los cuales 
son actosfuturos; inciertos e ind - rminados, toda vez que 
1 queeI lnstitutb' Nacional de Transparencia, Acceso a la 
i de Da:tos Personales .4 u - competencia para conocer 
n presentados por lÓs par' Ç¡ares en contra de respuestas 
ación estadísticay geográfica, lo cierto es que no le asiste 

 

 

A efecto de sustentr lo anterior, resulta nécesario;tener en cuenta la diferencia 
entre actos de realizacion inminente (terminados) y actos de realización incierta 
(indeterminados). 

En ese tenor, los actos drealización inminente son los que derivan de 
manera directa y necesaria((eotro ya preexistente, de modo que pueda 
asegurarse que se ejecutará en 	ve, y los actos futuros de realización incierta 
se deben entender coma aquellos cuya realización es remota, ya que su existencia 
depende de la actividili a  via del particular o de que la autoridad decida 
ejercer ono alguna de s ' atribuciones. 

En el caso, el pro oyente únicamente hace referencia al recurso de revisión 
que forma parte de la 11 í a resolver en este medio de control constitucional, sin 
embargo, no hace me ción 1e un acto cierto y déterminado del cual derive 
directa y necesariamnte una nueva actuación del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso,  a la Información y Protección de Datos Personales. 

ulta evidente que su realización es incierta al depender de 
r lugar, de que se hubiere presentado una solicitud previa 
tadística y geográfica ante el instituto actor; en segundo 
de los particulares consistente en presentar recurso de 

que en su momento, el Instituto Nacional de 
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Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personale 
determiné ejercer las que considera sus atribucionestdmitiendo los recursos 
que fueren presentados; con lo cual, se cumplen los extremos para calificar dichos 
actos como futuros de realización incierta. 

No obstanie lo anterior, resulta procedente corceder la suspenskn 
solicitada para que se mantengan las cosas en l estado en que ce 
encuentran, esto es, para que el Instituto Nacional de Trasparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, se abstenga de ejecutar a 
resolución que, en su caso, dicte en el recurso de revisión RRA 5998/2019, hasta 

en tanto esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se ~rontincie sobre el fondo 
del presente asunto. 

Con el otorgamiento de la suspensión en los térmnos precisados, no 
afectan la seguridad y economía nacionales, ni las institucines fundarnerttales dl 
orden jurídico mexicano, puesto que únicamente se preterde preservar la matera 
del juicio, asegurando provisionalmente la situación jurídica, el derecho o el inters 
de la parte actora y evitar se le cause un daño irreparable, rspetando los principi4s 
básicos que rigen la vida política, social o económica del país, además que no se 
causa un daño mayor a la sociedad en relación con los beneficios que pudiea 
obtener el solicitante de la medida y, a su vez, se garantiza que no quede s n 
materia el asunto. 
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En consecuencia, atendiendo a las circunstan 
particulares del caso, con fundamento en los artículo 
Reglamentaria de la Materia, se: 

ACUERDA 

1. Se niega la suspensión en los términos solic 
Nacional de Estadística y Geografía. 

U. Se concede la suspensión solicitada por e 
Estadística y Geografía, para el efecto de que el 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección d 
abstenga de ejecutar la resolución que, en su caso, dicte E 

RRA 5998/2019, hasta en tanto esta Suprema Corte de 
pronuncie sobre el fondo del presente asunto, conforme 
indican en este proveído. 

N.ias y característics 
1.4 a '18  de la Léy 

tados por el lnstitu10 

Instituto Nacional de 
Instituto Nacional c e 
Datos Personales se 

n el recurso de revis0n 
usticia de la Nación se 
a los términos que 

III. La medida suspensional surtirá efectos de inmediato y sin necesidd 
de otorgar garantía alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o revocare 
derivado de algún hecho superveniente, conforme a lo previsto en el artículo 17 de 
la invocada ley reglamentaria. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

6 

 
 
 
 
 



UOS 

\ o 

Nr 

P'DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

5 PRMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Lo proveyeron y firman la Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa y el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, integrantes de la 
Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al primer período de dos mil diecinueve, quienes actúan con 

Mónica Fernanda Este ané Núñez, Secretaria de la Comisión que da fe. 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 242/2019 

	
FORMA A34 

Por último, dada la naturaleza e importancia de este 

pr.4cedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 2828  del 

in')ocado código federal, se habilitan los días que se requieran 

para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Esta hoja corresponde al proveído diecisél 
Gon. tez Alcántara Carrancá, integra 
perído de dos mil diecinueve, en 
Est 

J 

de julio de dos mil diecinueve, dictado por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa y al Ministro Juan Luis 
de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al primer 
ente de suspensión de la controversia constitucional 242/2019, promovida por el Instituto Nacional de 

¡ca y Geografía. Conste 

AC 

8 Artículo 282 deI Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas, 
inhábiles, cuando hubiere cauda urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan 
de practicarse. 
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